
El HEMOCENTRO - Banco de Sangre 
de Referencia Departamental 

de La Paz  es una entidad pública, 
institucionalizada y descentralizada 

con autonomía de gestión técnico 
administrativa, personería 

jurídica y patrimonio propio del 
Servicio Departamental de 
Salud mediante Resolución 
Administrativa SEDES La Paz 
028/02 del 20 de junio de 
2002, R.M. 0436/02 del 5 de 
agosto de 2002 y 0578 del 12 
de septiembre de 2018.  

Ubicado en el Complejo 
Hospitalario de Miraflores 
en la ciudad de La Paz, 

ingresando por la calle 
Claudio Sanjinés frente al 

Instituto Nacional del Tórax 
s/n, Provincia Murillo del 

Departamento de Nuestra 
Señora de La Paz, Estado 

Plurinacional de Bolivia.

Nuestro objetivo principal es el 
distribuir hemocomponentes y servicios 

con calidad y niveles de seguridad 
contrastados, para ofrecer a través de 

los Servicios de Transfusión una práctica 
transfusional eficaz, segura e individualizada a cada 

paciente, proteger al donante como fuente principal de 

la materia prima y evitar que este pueda 
sufrir cualquier tipo de reacción adversa 
como resultado de la donación mediante 
mecanismos legales de protección.

Proveemos servicios y  productos 
con calidad, eficientes, eficaces, 
oportunos y accesibles, velando por 
la confianza y satisfacción de todas 
las partes interesadas, superando 
permanentemente los resultados del 
Sistema de Gestión de la Calidad y 
cumpliendo la normativa legal en materia 
vigente en el país.

A través de la mejora continua en todos 
nuestros procesos, alcanzamos niveles 
de calidad y excelencia empresarial, 
como entidad pública prestataria de 
salud, con fundamento en nuestra 
misión, visión, políticas, principios y 
valores. Fomentamos el crecimiento 
sostenido con criterios humanísticos 
activos, valores éticos y bioéticos del 
capital humano para hacer personas 
creativas, proactivas y comprometidas 
con el desarrollo sostenible, 
desempeño estratégico y operacional 
de la organización, promoviendo y 
contribuyendo al bienestar y salud de 
la sociedad sin discriminación de índole 
alguna, en el marco del respeto a la 
Constitución Política del Estado.
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Una de las mejores maneras de ser un héroe, 
es convirtiéndote en un donante voluntario 
de sangre. 

Donar sangre, es donar vida; conviértete 
en un donante voluntario.

Extiende el brazo a la vida, sé un héroe 
sin capa y ayuda a salvar vidas.

Ilumina mi corazón con tu 
donación 

Donar Sangre es salvar 
vidas
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Desde su Institucionalización el año 2002, el Banco de Sangre de Referencia 

Departamental de La Paz se ha constituido en un Establecimiento de salud 

altamente especializado que ha alcanzado altos niveles de calidad a través del 

cumplimiento de estándares nacionales e internacionales, logrando el año 2007 la 

certificación a su Sistema de Gestión de la Calidad bajo la norma ISO 9001:2000, 

por el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad (IBNORCA) a nivel nacional 

y el año 2008 por el Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) 

e IQNet a nivel Internacional. Desde esa fecha hasta la actualizada (16 años) se 

mantiene la certificación ISO demostrando el compromiso de la Institución y de 

todo el personal por cumplir 

con los requisitos de calidad, 

los legales, reglamentarios 

y los de nuestros clientes, 

para brindar productos 

de sangre segura a ser 

distribuidos a los hospitales 

y clínicas del Departamento 

de La Paz, coadyuvando de 

esta manera al tratamiento 

de diversas patologías.

Contamos con certificaciónes a nivel nacional e 

internacional,  de evaluación externa de calidad, en 

Inmunohematología e Inmunoserología, obtenidas con 

un 100% de concordancia, las cuales avalan nuestra 

capacidad y competencia.

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDADEVALUACIÓN EXTERNA
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Contamos con una estructura organizacional, con una Dirección Ejecutiva y 

las respectivas unidades, comites y departamentos, cada uno de ellos con sus 

diferentes áreas.

El Ministerio de Salud y Deportes a través del Programa Nacional de Sangre, 

el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz, por intermedio del Servicio 

Departamental de Salud, con la Unidad de Medicina Transfusional, que regula 

al HEMOCENTRO, que a su vez hace cumplir las normas a los Servicios 

Transfusionales de los hospitales de tercer y segundo nivel de atención.

Producimos hemocomponentes y prestamos servicios a 

toda la población, cumpliendo con   los   más altos estándares   

de  calidad, asegurando los procesos para la obtención de 

productos de sangre segura.

Responder a las necesidades terapéuticas con  Sangre 

Segura a la sociedad en general, sin distinción ni restricción 

de ninguna índole, respetando culturas, creencias 

religiosas y saberes ancestrales. Para ello articulamos 

en forma planificada, coherente, dinámica, flexible, 

organizada, integral e integrada nuestras actividades con 

los servicios de transfusión hospitalarios, enfatizando la 

exigencia de velar por el uso racional y adecuado de los 

productos sanguíneos, a su vez, la formación de recursos 

humanos responsables y competitivos. 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NUESTRO OBJETIVO
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PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE HEMOCOMPONENTES 

PERSONAL DEL HEMOCENTRO

HEMOCENTRO 
Banco de Sangre de Referencia 

Departamental La Paz

calle Claudio Sanjinés s/n
 Complejo Hospitalario de Miraflores

+591- 2 - 2245177 - 2115542 - 2114594
 

www.hemocentrolp.bo

crn@hemocentrolp.bo
 

Hemocentro Banco de Sangre de La Paz
 

Bancodesangre_lapaz 

 hemocentrobsrdlp

El HEMOCENTRO BSRDLP, del 2018 a Noviembre 
de 2023, ha producido un promedio de 36.995 
Hemocomponentes por año, para cubrir la demanda 
del sector público en un 70%, del sector privado, en 
un 16 % y del seguro a corto plazo en un 14 % y el 
promedio de distribución a todas las entidades 
públicas y privadas, del 2018 a Noviembre de 
2023,  fue de 29.125 Hemocomponentes 
por año. De igual manera en el tiempo de 
pandemia de Coronavirus, la demanda 
ha sido cubierta al 100% en todos 
los sectores de salud y también 
con la producción del suero 
hiperinmune. Esta producción 
de Hemocomponentes, cumple 
con todos los estándares de 
calidad, que garantizan 
la sangre segura, 
para contribuir al 
tratamiento de 
las diferentes 
patologías.

Depto. Admistrativo FinancieroDepto. Admistrativo Financiero

Depto. de ProducciónDepto. de Producción

Depto. Promoción y Extensión SocialDepto. Promoción y Extensión Social

Servicios GeneralesServicios Generales

Depto. de LaboratorioDepto. de Laboratorio
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